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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-13376269--APN-DNAIP#AAIP -RESOL-2021-35-APN-DNPDP#AAIP - RECLAMO 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA - PANE JUAN PABLO
 
 
A: Eduardo Hernán Cimato (DNPDP#AAIP),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SR. DIRECTOR NACIONAL DE

PROTECCION DE DATOS PERSONALES

AGENCIA DE INFORMACION PUBLICA

DR EDUARDO HERNAN CIMATO

S/D

 

Me dirijo a usted en relación a vuestra Comunicacion Oficial instrumentada mediante Nota N° NO-2021-29613051-
APN-DNPDP#AAIP de fecha 6 de Abril del año en curso en la que se adjunta Resolución N° RESOL-2021-35-
APN-DNPDP#AAIP, adjuntando embebido descargo de estilo, Informe IF-2021-34222691-ANSES-
DGAYT#ANSES

 



Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2021-13376269-APN-DNAIP#AAIP REQUERIMIENTO INFORMACION PUBLICA SEÑOR 
PANE


 


Cursan las presentes en el marco de Actuaciones Administrativas EX-2021-13376269-APN-DNAIP#AAIP ante 
reclamo del señor Juan Pablo Pane contra distintos organismos gubernamentales por presunto incumplimiento de la 
ley 27275, a fin de responder la comunicación remitida mediante NOTA-2021-29613051-APN-DNPDP#AAIP, la 
cual notifica Resolución N°  RESOL-2021-35-APN-DNPDP#AAIP


 


Antecedentes


Surge como antecedente NO-2021-00078342-AFIP-SEAIPU#SDGCTI remitida desde la AFIP, que considera a la 
Anses órgano competente para expedirse en relación al Beneficio del Salario Complementario fundando dicha 
consideración en Decisión Administrativa 1183/20 de la Jefatura de Gabinete de Ministros . A partir de allí, la 
Agencia de Acceso a la Información Pública dicta la Resolución RESOL-2021-35-APN-DNPDP#AAIP ordenando 
a este Organismo aportar la información requerida en los sub puntos 2.4 y 2.6 del requerimiento formulado por el 
señor Pane, anticipando que disentimos del criterio sostenido en dicha Resolución tal como lo desarrollaremos en el 
punto “II.- Marco Normativo - Actas” del presente descargo, aclarando preventivamente que no resulta 
competencia de la ANSES la mayor parte de la información requerida en dichos sub puntos.


 


Formulada dicha aclaración, señalamos que, entre otros, en el punto dos del requerimiento de Acceso a la 
Información Pública el Señor Pane solicitó textualmente:


2.- Lista de beneficiarios de la “Asignación Compensatoria del Salario” que incluyan los siguientes datos:


2.1.- Nombre, apellido y DNI o razón social y CUIT de los empleadores que accedieron al programa


2.2.- Fecha de alta







2.3.- Pagos mensuales realizados y por efectuarse  (especificar mes y monto percibido y mes y monto por 
efectuarse)


2.4.- Nómina de empleados beneficiarios de cada empleador


2.5.- Fecha de otorgamiento


2.6.- Especificar el monto asignado por beneficiario (trabajador) siendo que el mínimo es 1,25 y el máximo 
equivale a 2 salario mínimo, vital y móvil por trabajador, actualizado a la fecha de otorgamiento.


 


La ANSES mediante Nota N°  NO-2021-21854869-ANSES-DGAYT#ANSES informó que mediante Notas N° NO-
2021-20664360-ANSES-DGF#ANSES y NO-202121358365-ANSES-DGIEIT#ANSES,  respondió –en lo que le 
correspondía- el punto segundo solicitado por el señor Pane.


Habiéndose la ANSES amparado en el Art 8 Inciso “I” de la Ley 27275, en relación a los puntos 2.4 y 2.6  del 
requerimiento cursado, la Agencia de Acceso a la Información Pública mediante firma delegada en el Director 
Nacional  de Protección de Datos Personales resolvió que corresponde a este Organismo brindar la nómina de 
empleados beneficiarios de cada empleador y el monto asignado por beneficiario de la Asignación Compensatoria 
del Salario, ya que reviste carácter público, más aún por ser beneficiarios de créditos especiales, erogando fondos 
públicos.


Para así resolver la Agencia de Acceso a la Información Pública se basó en el informe emitido por la Dirección 
Nacional de Protección de Datos Personales (IF-2021-26921129-APN-DNPD#AAIP), que sostiene que el presente 
caso:


 


Integra el supuesto establecido por el Decr 206/17 vinculado a la existencia de razones de interés público que 
justifican la entrega de la información siendo estas mayores a la intromisión en la privacidad de los titulares 
de los datos.


i. 


Agrega la Dirección de Protección de Datos Personales que la información solicitada no reviste el carácter de 
sensible y


ii. 


Entiende aplicable el Artículo 11 inciso 3 de la Ley 25326 (Consentimiento no exigido cuando así lo 
disponga una ley)


iii. 


 


I)  Leyes 25.326 y 27.275


Disentimos con el enfoque dictado en la Resolución en traslado, por cuanto la Ley específica –la 25.326- establece 
como regla general a los efectos de la licitud del tratamiento de los datos personales, el consentimiento libre expreso 
e informado del titular. En la especie en ningún momento se adujo que el requerimiento recayera sobre datos 
sensibles, muy por el contrario reiteradas veces se sostuvo que recae sobre datos de contenido patrimonial que 
TAMBIÉN requiere protección por cuestiones de seguridad, intimidad y privacidad entre otros, sosteniéndose que 
dicha  protección, la ley la estructura en base al consentimiento del titular de los datos.


Finalmente disentimos por cuanto la remisión elíptica que efectúa la Dirección Nacional de Protección de Datos 







Personales entre el Artículo 11 inciso 3 y el Artículo 5 inc 2 “C”, ambos de la Ley 25326 no resulta aplicable, por 
cuanto en el presente requerimiento (Punto 2.4) no se está solicitando “nombre, documento de identidad, 
identificación tributaria,  ocupación, fecha de nacimiento y domicilio” … sino que se está preguntando 
concretamente “DONDE TRABAJA INFINIDAD DE PERSONAS” y esos son datos personales que para su trata 
se requiere indefectiblemente del consentimiento del titular de los datos, siendo de aplicación el Art 5 de la Ley 
25326 y el Art 8 Inc I de la Ley 27275.


 


En efecto, se sostuvo que una nómina, en forma aislada puede aparecer como un dato inocuo o irrelevante, sin 
embargo  cuando dicha nómina resulta contextualizado y vinculado a contenido patrimonial adquiere una entidad 
que por razones de seguridad, exclusiones o exposiciones merecen distinta protección.


 


Se sostuvo textualmente que el requerimiento cursa sobre datos personales (nómina – o sea listado de los nombres 
de las personas que están en la planta de una empresa CONCRETA y cobran sueldo de ella) de infinidad de 
personas. Estos son datos personales para cuya trata se requiere consentimiento expreso del titular de los datos. 
Ambas leyes específicas son contestes en la materia (25.326 y 27275 Art 8 inc “I”). La Resolución RESOL-2021-
35-APN-DNPD#AAIP a nuestro criterio y en forma interpretativa desnaturaliza claros preceptos legales.   


Finalmente en modo alguno se “sensibilizo” la información. Muy por el contrario se sostuvo que son datos de 
contenido económico merecedores de ESPECIAL Y ADECUADA protección por cuestiones atinentes de seguridad 
personal, privacidad, intimidad los cuales no pueden en tiempos actuales dejarse de considerar en el análisis integral 
de la temática bajo pretexto de enumeración legal taxativa … elíptica.


 


Y también sostuvimos que en definitiva esa adecuada protección esta dada por el marco normativo integrado por el 
Art 5 de la Ley 25.326 (El tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no hubiere prestado su 
consentimiento libre, expreso e informado, el que deberá constar por escrito o por otro medio que permita se le 
equipare) y el Art 8 Inc “I” de la Ley 27275. (Información que contenga datos personales y no pueda brindarse 
aplicando procedimientos de disociación, salvo que se cumplan con las condiciones de licitud previstas en la Ley 
25326)      


 


El expresado es el claro e indiscutible marco normativo aplicable, y cualquier interpretación en contra del mismo 
entendemos resulta contrario a derecho, más allá del fundamento que se exponga, no resultando el aporte de la 
Dirección Nacional de Protección de Datos Personales transcripto en la RESOL-2021-35-APN-DNPDP#AAIP 
suficiente a criterio de este Organismo, como para apartarse de claros y contundentes preceptos legales, resultando 
desnaturalizados los mismos vía interpretativa.


 


II.- Marco Normativo - Actas


Mediante NO-2021-00078342-AFIP-SEAIPU#SDGCTI, la AFIP consideró que la Anses era el órgano competente 







para expedirse en relación al Beneficio del Salario Complementario fundando dicha consideración en Decisión 
Administrativa 1183/20 de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 


Siguendo dicha línea la Agencia de Acceso a la Información Pública dicta la RESOL-2021-35-APN-DNPD#AAIP, 
la cual destaca que a través del Decreto 347/2020 se creó el Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, en adelante el “Comité”, y posteriormente transcribe el punto 
6 del ACTA 12 (IF-2020-33910386-APN-MEC) el cual … “En orden a una adecuada difusión de la información 
relativa al Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, el Comité recomienda que la 
JEFATURA DE GABINETE proceda a publicar en el situio web que a tal fin disponga la siguiente información:


 


Respecto del beneficio previsto en el Artículo 2° inciso a) del Decreto 332/20 y sus modificatorios 
(postergación o reducción de hasta el 95% de las contribuciones patronales destinados al Sistema Integrado 
Provisional Argentino) el listado de beneficiarios, incluyendo sus Cuits, nombres, actividad y especie del 
beneficio acordado


i. 


Respecto del beneficio previsto en el Art 2 inciso b) del Decreto 33/20 y sus modificatorias (Salario 
Complementario) el listado de empleadores cuyos trabajadores se ven alcanzados por el beneficio, 
incluyendo sus CUITS, actividad y cantidad de trabajadores beneficiados por empresa


ii. 


Respecto del beneficio previsto en el Art 2° inc c) del Decreto 332/20 y sus modificatorios (Créditos a Tasa 
Cero), cantidad de beneficios (créditos) acordados y monto de los mismos agregados por categorías del 
Régimen Simplificado para Pqueños Contribuyentes o por revestir la condición de autónomos.


iii. 


 


Al efecto la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS deberían proporcional la información correspondiente a tales beneficios a JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, procediendo a actualizarla con la periodicidad que se determine para su correcta 
difusión”   


Dicha recomendación fue receptada por la Decisión Administrativa N° 887/20.


 


Hasta acá se podría interpretar que ambos Organismos son responsables de proporcionar la información, no 
interpretando el motivo por el cual la AFIP deriva un requerimiento que en definitiva le resulta propio.


La cuestión queda definitivamente zanjada mediante la Decisión Administrativa 1183 (DECAD -2020-1183-APN-
JGM) que en su  ARTÍCULO 1°. decreta que se Adoptan las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y 
LA PRODUCCIÓN, en el Acta Nº 16, (IF-2020-42332720-APN-MEC), cuyos ANEXOS (NO-2020-39191711-
APN-MTR) y (NO-2020-38584792-APN-MTR) integran la misma.


 


Precisamente el IF-2020-42332720-APN-MEC es el Acta 16, la cual  aconseja: 


2.- DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN En relación con lo dispuesto en el punto ii) del apartado 6 del Acta N° 12, el 







Comité estima pertinente aclarar que corresponde a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL suministrar la información allí detallada, en atención a la intervención que dicho Organismo tiene en la 
liquidación final y erogación del beneficio de Salario Complementario.


En consecuencia a la ANSES le corresponde aportar lo dispuesto en el punto ii) del Apartado 6 del Acta 12 … o 
sea  “Respecto del beneficio previsto en el Art 2 inciso b) del Decreto 33/20 y sus modificatorias (Salario 
Complementario) el listado de empleadores cuyos trabajadores se ven alcanzados por el beneficio, incluyendo sus 
CUITS, actividad y cantidad de trabajadores beneficiados por empresa”


 


O sea concretamente … a la ANSES le corresponde conforme marco normativo aportar listado de empleadores, 
incluyendo sus CUITS, actividad y cantidad de trabajadores beneficiados pr empresa.  Eso es lo que dice el juego 
armónico del Apartado 6 del Acta 12 y el punto 2 del Acta 16.


En ningún momento el marco normativo señala que a la Anses le corresponde aportar lo requerido en el sub punto 
2.4 y 2.6 (Nómina de empleados y monto asignado por trabajador)


 


Habiendo entregado la información que conforme el juego armónico de las Actas 12 y 16 le corresponde, la ANSES 
cumplimentó mediante los IF-2021-21758510-DGAYT#ANSES; NO-2021-20664360-ANSES-DGF#ANSES y 
NO-2021-21358365-ANSES-DGIEIT#ANSES entregando en tiempo propio lo que la normativa determinó de su 
competencia, no resultando propia el resto de la requisitoria, lo que se solicita así se decrete.
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